
                   NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2024-P-0363 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 1 DE AGOSTO DE 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 8 DE AGOSTO DE 2024 a las 4:30 p.m. 

 

 
AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

Elaboró: Daniela Otálora Delgado-GGN 

 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 14171 

MIGUEL ENRIQUE ROBLES ACERO 
HIPOLITO LEOPOLDO TAPIAS BARRERA 

VILMA CECILIA ACERO DE ROBLES 
JAIME TAPIAS BARRERA 

MARCOS ANTONIO FIAGA BARRERA 

VCT No 942 2/08/2023 

SE ORDENA MODIFICAR EL 
REGISTRO  

MINERO NACIONAL DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÒN 

No.14171 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO 



Bogotá, 31-07-2024 14:41 PM              

Señor(a):  

MIGUEL ENRIQUE ROBLES ACERO, HIPOLITO LEOPOLDO TAPIAS BARRERA, VILMA CECILIA ACERO 

DE ROBLES, JAIME TAPIAS BARRERA, MARCOS ANTONIO FIAGA BARRERA    

Dirección: SIN DIRECCION  

  

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO  

Mediante comunicación con radicado 20242121058611, se le citó para surtir la notificación personal. 

Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 

por medio del presente aviso se le notifica la Resolución VCT 942 DE 02 DE AGOSTO DE 2023 por medio de 

la cual "SE ORDENA MODIFICAR EL REGISTRO MINERO NACIONAL DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÒN 

No.14171", la cual se adjunta, proferida dentro el expediente 14171. La notificación se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

  

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso.  

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del acto 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central por el 

término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 

del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente,   

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones  

Anexos: “No aplica” Copia: 

“No aplica”.  

Elaboró: Daniela Otálora Delgado-GGN.  

Revisó: “No aplica”.  

Fecha de elaboración: 31-07-2024 13:59 PM 

Número de radicado que responde: “No aplica” 

Tipo de respuesta: “Informativo”.  

Archivado en: 14171  

 

Radicado ANM No:   20242121063561   










